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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 14 de mayo de 2019, de la 
Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes en la categoría de Trabajador/a 
Social en las instituciones sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 
(2019061336)

Advertidos errores en la publicación de la Resolución de 14 de mayo de 2019, de la 
Dirección Gerencia, por la que se convoca concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes en la Categoría de Trabajador/a Social, en las instituciones 
sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra número 97, de 22 de mayo de 2019, se procede a efectuar las oportunas rectificacio-
nes:

En la página 23226, en el apartado cuarto de la Base quinta relativa a Baremo de méritos y 
acreditación:

Donde dice:

“a) Por diplomas o certificados obtenidos en actividades directamente relacionados con el 
contenido de la plaza a proveer, con independencia del promotor, y acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud.

b) Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:

1. Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesiona-
les o Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las 
Administraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los 
Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos 
o subvencionados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el 
propio título o diplomas, o bien se certifiquen debidamente”.

Debe decir:

“Se valorarán diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo contenido esté directamente 
relacionado con el de la plaza a proveer, tal y como a continuación se indican:
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1. Los organizados y/o impartidos por las Administraciones Públicas, Colegios Profesionales o 
Universidades.

2. Los acogidos a los distintos Acuerdos de Formación Continua en las Administraciones 
Públicas y de Formación Ocupacional.

3. Los organizados o impartidos por las Organizaciones Sindicales o sus fundaciones al 
amparo de los convenios suscritos con la Administración General de Estado, con las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, con el extinto INSALUD o con los Servicios 
de Salud de las Comunidades Autónomas, o bien que hayan sido reconocidos o subvencio-
nados por los mismos, siempre que dichas circunstancias consten en el propio título o 
diplomas, o bien se certifiquen debidamente”.
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Así mismo el anexo III, se sutituye por el que se inserta a continuación:
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